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Oficina Principal: 

Cra 7 No. 1N – 28 Ed. Edgar Negret 4° Piso 

PBX: 833 93 93 
Oficina de Centro de Experiencia y Atención al Cliente: 

Carrera 9 # 24 AN - 21, local 24 

Popayán – Cauca 
www.ceoesp.com.co 

Radicado No. 12319674 

Popayán, 25/06/2024

Señor/a 
JOSE RENE RIVERA CHANTRE 
Cargo: N/A 
E-mail: N/A
Copia: No
Dirección: Vereda Puelenje Asociación Campo Alegre Casa 157
Celular: 3136507830
Cédula: N/A
Producto: 898597436 – Ruta: N/A
MIRANDA – Cauca

Asunto: Solicitud número 12319674 del 08 de abril de 2024. Notificación por aviso. 

Estimado señor/a José: 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. a través del presente 
aviso se permite notificar el acto administrativo 12319674 expedido el día 12 de junio de 2024,

Contra el mencionado acto administrativo procede el Recurso de Reposición ante el Representante 
Legal de la CEO -Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. y en subsidio el Recurso de Apelación 
ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los que deben interponerse en un mismo 
escrito y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la decisión. No se 
requiere de presentación personal, ni de intervención de abogado. En la sustentación debe expresar 
claramente los motivos de inconformidad y acreditar el pago o cumplimiento de lo que reconoce 
deber, relacionar pruebas que pretende hacer valer e indicar nombre y dirección, para efectos de 
notificación. Recurso presentado sin el lleno de estos requisitos será rechazado. 

Se advierte que esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE 
ENTREGA de este aviso. 

Anexo: Copia del acto administrativo número 12319674 del 12 de junio de 2024 en diez (10) folios. 

Cordialmente, 

Proyectó: CCRR 
Solicitud: 12319674 

http://www.ceoesp.com.co/
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Te invitamos a ingresar a nuestra página web www.ceoesp.com.co para que sigas disfrutando de los 

canales virtuales que hemos dispuesto para ti. Comunícate de manera fácil y ágil con nosotros desde la 

comodidad de tu casa. Ponemos a tu disposición a Olguita, nuestra asistente virtual, el módulo de PQRs, 

la aplicación móvil CEO en tus manos (disponible para descarga desde Apple store o Play store), o el 

correo electrónico pqrceo@ceoesp.com. 

 

http://www.ceoesp.com.co/
http://www.ceoesp.com.co/
mailto:pqrceo@ceoesp.com
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Oficina Principal: 

Cra 7 No. 1N – 28 Ed.  Edgar Negret 4° Piso 
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Popayán, 12-06-2024 
 
 
Señor/a 
JOSE RENE RIVERA CHANTRE 
Cargo: N/A 
E-mail: N/A   
Copia: no 
Dirección: Vereda Puelenje Asociación Campo Alegre Casa 157  
Celular: 3136507830 
Cédula: N/A 
Producto: 898597436 - Ruta: N/A 
Popayán – Cauca 
 

Asunto: solicitud número 12319674 del 08 de abril de 2024. Con Auto de ampliación de términos y 
decreto de pruebas número 12319674 del 23 de abril del 2024.  
 

Estimado/a señor/a: 
 

Reciba un cordial saludo de la Compañía Energética de Occidente S.A.S. E.S.P. 
 

En atención al radicado del asunto, relacionado con la aplicación de la garantía del medidor serie No. 
20822404 instalado el 20-07-2023 y retirado el 06/04/2024 en el servicio identificado con contrato No. 
1705615 registrado a nombre de JOSE RENE RIVERA CHANTRE; de la manera más cordial nos permitimos 
informar que, en nuestro sistema de información comercial se registran las siguientes visitas técnicas: 
 

• Visita No. 9971194 del 20-07-2023 en donde se encontró servicio directo sin facturación. Se instaló 
medidor serie No. 20822404 con lectura inicial de 2 kWh. 

 

• Visita No. 11467123 el 06/04/2024 en donde se encontró medidor serie No. 20822404 con el display 
apagado por lo cual se realizó el cambio. Se evidencia que instalaciones internas no cumplen RETIE. 
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De acuerdo con lo anterior, informamos que, las instalaciones eléctricas internas de la vivienda son única 
y exclusivamente de responsabilidad del cliente, y deberán cumplir las condiciones técnicas que 
aseguren que las mismas no afecten la seguridad de la red local ni a otro cliente. Cláusula 28 del Contrato 
de Condiciones Uniformes. CEO en cuñas radiales, volantes, en el reverso de la factura, entre otros, ha 
informado que las instalaciones internas seguras deben contener: toma corriente, plafón, interruptor, 
caja de breakers, polo a tierra en acero cobrizado con 240 cm, cable para instalación calibre 12 y /0 14 
AWG y que las instalaciones deben ser realizadas por un técnico electricista certificado. 
 
El Contrato de Condiciones Uniformes establece como una obligación de hacer de los clientes del servicio 
cumplir con los requisitos y especificaciones técnicas establecidas por CEO y la autoridad competente 
para el diseño y construcción de las instalaciones internas eléctricas, haciendo posible la instalación del 
medidor individual y/o equipos de medida, según sea el caso. El Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas RETIE dispone que el propietario o poseedor de cualquier instalación eléctrica de uso final, 
independiente de la fecha de construcción, debe mantenerla y conservarla en buen estado, de tal forma 
que no presente alto riesgo o peligro inminente para la salud o la vida de las personas, el medio ambiente 
o la misma instalación y su entorno; en consecuencia él será responsable de los efectos resultantes de 
una falta de mantenimiento o una inadecuada operación de dicha instalación. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior se le sugiere asesorarse de un técnico electricista con tarjeta profesional, 
con el fin de que realice las adecuaciones y mantenimiento necesarios en las instalaciones eléctricas 
internas de la vivienda. 
 
El Contrato de Condiciones Uniformes estipula en su cláusula 46 que, cuando el equipo de medida sea 
suministrado por CEO, se garantizará su correcto funcionamiento por un período igual a la garantía 
otorgada por el fabricante de estos bienes. En caso de falla o incorrecto funcionamiento que no sea 
imputable al cliente dentro del término de garantía, CEO repondrá el medidor defectuoso a su costa. Si 
el medidor defectuoso fue suministrado por el cliente, se aplicará el procedimiento previsto para 



 
 
FR.362 – v07 
07/11/2023 
Página 3 de 4 

Radicado No. 12319674 

 
                                                                                                                                     

  
  

Oficina Principal: 

Cra 7 No. 1N – 28 Ed.  Edgar Negret 4° Piso 

PBX: 833 93 93 
Oficina de Centro de Experiencia y Atención al Cliente: 

Carrera 9 # 24 AN - 21, local 24  

Popayán – Cauca 
www.ceoesp.com.co 

 

reposición del medidor. Cabe mencionar que la garantía aplica para daños o defectos en la fabricación o 
en los materiales del equipo de medida y no aplica para cuando el equipo haya sufrido daños por 
problemas en su conexionado, instalación o condiciones de funcionamiento externas. 
 
De acuerdo con la cláusula 42 y 43 del Contrato de Condiciones Uniformes en cuanto control y 
verificación del equipo de medida y su retiro, para revisión en laboratorio se procedió a enviar el equipo 
de medida al laboratorio quien finalmente determina el estado del medidor, el procedimiento de cadena 
de custodia es cumplido por el personal encargado de realizar las revisiones técnicas, garantizando el 
debido proceso de los suscriptores y/o clientes. 
 
El laboratorio mediante Certificado de Calibración y Ensayo No. CEO-076485-2024, en el cual se detallan 
las pruebas realizadas al medidor serie No. 20822404, determina que el medidor No cumple con el 
ensayo de arranque, No cumple con el ensayo de exactitud en carga nominal balanceada (E. activa), No 
cumple con el ensayo de exactitud en carga inductiva (E. activa), No cumple con el ensayo de exactitud 
en carga mínima (E. activa), No cumple con el ensayo de exactitud en carga máxima (E. activa): 
 

 

 
 

Lo anterior quiere decir, que el medidor no es apto para instalarse nuevamente, debido a que no cumple 
con los estándares establecidos por las normas técnicas, es así como CEO realiza la gestión de la 
disposición final de los desechos derivados de la actividad realizada, de conformidad con la norma 
ambiental, Decreto 4741 de 2005. 
 

La cláusula 29 establece que, el cambio, reparación o mantenimiento que deba hacerse al medidor o a 
la conexión en general, salvo en el período de garantía, correrá por cuenta del cliente que es quien los 
está utilizando. De esta manera reiteramos la información entregada por nuestro personal operativo en 
campo, el costo de la revisión y los materiales utilizados debe ser asumido por el cliente. 
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En consideración a lo expuesto le comunicamos que en el caso bajo análisis no es procedente la 
aplicación de la garantía debido a que se verificó que instalaciones internas del predio no cumplen RETIE. 
El costo del medidor, mano de obra y demás materiales instalados mediante Visita No. 11467123 el 
06/04/2024 deben ser asumidos por el cliente. 
 
“Conforme al artículo 154 de la Ley 142 de 1994, contra esta decisión procede el recurso de Reposición 
ante el Representante Legal de la Compañía Energética de Occidente S.A.S E.S.P. y en subsidio el recurso 
de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, los que deben interponerse en 
un mismo escrito y dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a la fecha de notificación, de la presente 
decisión. No se requiere de presentación personal, ni de intervención de abogado, en la sustentación 
debe expresar claramente los motivos de inconformidad y acreditar el pago o cumplimiento de lo que 
reconoce deber, relacionar pruebas que pretende hacer valer e indicar nombre, dirección, para efectos 
de notificación. Recurso presentado sin el lleno de estos requisitos será rechazado. Artículo 77 y 78 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 
 

Notifíquese el presente oficio al suscriptor. Si no se pudiere efectuar la notificación personal al cabo de 
los cinco días del envío de la citación, se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

Cordialmente,  

 

Proyecto: VZD 
Solicitud: 12319674 (12959438) 
 
“Lo invitamos a que ingrese a nuestra página web (www.ceoesp.com.co) para que siga utilizando los canales virtuales que hemos dispuesto 
para que se comunique de manera más fácil y ágil con nosotros, desde la comodidad de su casa. Tenemos a su disposición el chat en línea, el 
módulo de PQR´s, nuestra app (disponible para descarga desde Apple store o Play Store), o el correo electrónico pqrceo@ceoesp.com”. 
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ISO/IEC 17025:2017 

13-LAC-048 

 

ISO/IEC 17025:2017 

13-LAB-048 

 

1. INFORMACIÓN DEL CLIENTE 
Nombre Dirección Teléfono Ciudad 

COMPAÑIA ENERGETICA DE OCCIDENTE S.A.S. ESP Cra 7 No. 1N-28 Edif. Edgar Negret 8339393 Popayán 

 

2. INFORMACIÓN PROCESO LABORATORIO 

Normativa 

Los ensayos de rutina son realizados bajo las especificaciones de la norma NTC 4856:2018 “Verificación Inicial y Posterior de Medidores de Energía Eléctrica” y el documento interno PR.504 
“procedimiento para calibración y ensayos a medidores de energía”.  

Método de Calibración Método(s) de Ensayo 
Ensayo de exactitud (Calibración). Método comparación 
de pulsos. Numeral 4.4.2.2 – NTC 4856:2018. 
El equipo de prueba para medidores de energía eléctrica 
EPM utilizado es MTE - MTE SRS 400.3 (Código Int. 002).  

Ensayo funcionamiento sin carga. Método de conteo de pulsos, Numeral 4.4.5.2.1 – NTC 4856:2018. 
Ensayo de arranque. Método de revoluciones o pulsos, Numeral 4.4.4.1 – NTC 4856:2018. 
Ensayo de verificación de la constante. Método de Dosificación de Energía numeral 4.4.3.2 - NTC 4856:2018.  

Trazabilidad Metrológica 

Los resultados de las mediciones son trazables al Sistema Internacional de unidades (SI) mediante la calibración de los equipos de medición y patrones proporcionada por laboratorios d e 
calibración acreditados por organismos de acreditación firmantes del acuerdo mutuo multilaterales (MRA) con ILAC o IAAC. 

Incertidumbre de Medición 

La estimación de la incertidumbre de medición es realizada bajo los lineamientos de la guía GTC 227:2023 “Medición de Energía  Eléctrica. Procedimiento para la evaluación de incertidumbre 
en el ensayo y la calibración de equipos de medida de energía eléctrica” y el documento interno PR.501 “Procedimiento para la evaluación de la incertidumbre de la medición”. La 
incertidumbre expandida de medición declarada se expresa como la incertidumbre de medición estándar multiplicada por el factor de cobertura k, de modo que la probabilidad de cobertura 
corresponde a aproximadamente el 95%”. Los resultados son consignados en la tabla de resultados.  

Condiciones de Prueba Acreditación 

Las pruebas fueron realizadas bajo condiciones de referencia establecidas en el numeral 4.2. Tabla 1 
“Condiciones de referencia” de la norma NTC 4856:2018. Las condiciones ambientales presentadas fueron 
las siguientes: 
    Temperatura Inicial:             21.5 °C            Temperatura Final:       21.3 °C 

En Laboratorio de Calibración y Ensayo de la Compañía Energética de 
Occidente S.A.S. E.S.P. contamos con acreditación ONAC vigente a la fecha, 
con código de acreditación 13-LAC-048 y 13-LAB-048 bajo la norma ISO/IEC 
17025:2017. 

Declaración Laboratorio 

Este certificado expresa fielmente los resultados de las mediciones realizadas para el ítem sometido a calibración y ensayos. Sin la aprobación del laboratorio no se debe reproducir el 
informe, excepto cuando se reproduce en su totalidad. Los resultados contenidos en el presente certificado se refieren al momento y condiciones en que se realizaron las mediciones. El 
laboratorio que lo emite no se responsabiliza de los perjuicios que puedan derivarse del uso inadecuado de los instrumentos calibrados. La regla de decisión aplicada es inherente a la NTC 
4856:2018. 

Fecha de Recepción 2024-04-09 
Fecha de Calibración y 

Ensayos 
2024-05-04 Fecha de Emisión 2024-05-06 

 

3. INFORMACIÓN DEL ITEM PARA CALIBRACIÓN Y ENSAYO 

Serie Marca Modelo Energía Funcionamiento 

20822404 HEXING HXE12R Activa Estático 

Tipo Tensión 
Corriente  

Ib/Imax ó In/Imax 
Constante Frecuencia Clase Año 

MONOFASICO BIFILAR (F1 - H2) 120 V 5/60 A 3200.00 imp/kWh 60 Hz 1 2020 

 

4. RESULTADOS PRUEBAS Y ENSAYOS  

Calibración     -     Numeral 4.4.2 NTC 4856:2018 

N° Energía Tensión Corriente Factor Pot. Fase(s) Lep epe U k Resultado 

4 
5 
6 
7  

P+ 
P+ 
P+ 
P+ 

 

100%Un 
100%Un 
100%Un 
100%Un 

 

5%Ib 
100%Ib 
100%Ib 

1200%Ib  

cos φ = 1.0 
cos φ = 1.0 
cos φ = 0.5i 
cos φ = 1.0  

--T 
--T 
--T 
--T  

±2.00% 
±1.25% 
±1.50% 
±1.25%  

-100.00% 
-100.00% 
-100.00% 
-100.00%  

 ±0.03% 
 ±0.03% 
 ±0.04% 
 ±0.03%  

2.00 
2.00 
2.00 
2.00  

No cumple 
No cumple 
No cumple 
No cumple  

 

Ensayos 

Ensayo de Funcionamiento sin carga      -     Numeral 4.4.5 NTC 4856:2018 

Energía Tensión Corriente Factor Pot. Fase(s) Resultado de ensayo 

P+  115%Un  0%Ib  cos φ = 1.0  ---  Cumple 
 

 

Ensayo de Arranque     -     Numeral 4.4.4 NTC 4856:2018 

Energía Tensión Corriente Factor Pot. Fase(s) Resultado de ensayo 
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ISO/IEC 17025:2017 

13-LAC-048 

 

ISO/IEC 17025:2017 

13-LAB-048 

Ensayo de Arranque     -     Numeral 4.4.4 NTC 4856:2018 

Energía Tensión Corriente Factor Pot. Fase(s) Resultado de ensayo 

P+  100%Un  0.4%Ib  cos φ = 1.0  --T  No Cumple 
 

 
 

Ensayo de Verificación de la Constante -     Numeral 4.4.3.2 NTC 4856:2018 

Energía 
Lectura inicial 
(kWh ó kvarh) 

Lectura final 
(kWh ó kvarh) 

Energía Registrada 
(kWh ó kvarh) 

Energía Dosificada 
(kWh ó kvarh) 

epc  
(%) 

evc 
(%) 

U 
(%) 

k 
Prueba de 

Exactitud No. 
Resultado 
del ensayo 

 
      

  
  

 
 
 

Condición 
Metrológica 

Certificado válido para 
un (1) medidor de 
energía  

 Convenciones 

 

P+ 
P- 
Q+ 
Q- 

Energía Activa Importada 
Energía Activa Exportada 
Energía Reactiva Importada 
Energía Reactiva Exportada 

NR 

Lep:  

epe:  

k:  

No realizado 

Límite de error porcentual.  
Error en exactitud 
Factor de cobertura (dist. t-student) 

U: 

epc:  

evc: 

Incertidumbre de medición  
Error Porcentual  

Error del registrador (epc - epe)  
NO CUMPLE 

 

Observación: La calibración y ensayos se realizan en instalaciones permanentes del laboratorio.  La calibración y ensayos a medidores polifásicos son realizadas con tensiones balanceadas.  
PRODUCTO/MATRICULA: 898597436 , ACTA No. 11467123, OT: 11467123 (información reportada y suministrada por solicitud del cliente). 

  
 

 

 
 

5. OBSERVACIONES 
Código Descripción Observación(es) 
-- -- -- 

NCEAR 
NCEEXCBA 
 
NCEEXCIA 
 
NCEEXCMA 
 
NCEEXMA 
  

No cumple con el ensayo de arranque 
No cumple con el ensayo de exactitud en carga 
nominal balanceada (E. activa) 
No cumple con el ensayo de exactitud en carga 
inductiva (E. activa) 
No cumple con el ensayo de exactitud en carga 
mínima (E. activa) 
No cumple con el ensayo de exactitud en carga 
máxima (E. activa) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 

6. AUTORIZACIÓN 
Autorizado por: 

 

                                
                                      Paola Andrea Gomez 
                                             Coordinadora del Laboratorio 

 

--------- Fin del Certificado de Calibración y Ensayo ------- 
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ANEXO DEL CERTIFICADO 
Resultados de Verificación  

 

A1. INFORMACIÓN SELLO(S) DE SEGURIDAD 

Serie Tipo Color Posición Estado Ubicación Observación 

B167895 
B167895 
LB830905 
LB830906 

LEB958355  

BOLSA 
ETIQUETA 
TAMBOR 
TAMBOR 
ETIQUETA  

- 
- 
- 
- 
-  

- 
- 
5 
7 
8  

BUENO 
BUENO 
BUENO 
BUENO 
BUENO  

EMBALAJE 
BOLSA 
TAPA 
TAPA 
TAPA 

 

RETIRADO 
RETIRADO 
RETIRADO 
RETIRADO 
RETIRADO  

 

A2. VERIFICACIÓN VISUAL 

Código Descripción Observación(es) 
DSOT 
RGOT 
 
  

Dispositivo(s) de salida, otro(a) 
Registrador, otro(a) 
 
  

  Diodo LED no emite pulsos.  
No es posible visualizar la lectura del Display para la ejecución del ensayo de 
verificación de la constante, debido a que el Display no enciende.  
       
    

 

A3. REGISTRO(S) FOTOGRAFICO(S) 

-- 
 
 
 
 
 
 
 
 

-- 
 
 
 
 
 
 
 
 

--------- Fin del Anexo --------- 

http://www.ceoesp.com.co/

